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MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmos. Sres,; Vistos los expedientes instruídos a ~nstancia de
los señores ql-!8 se relacio~ a continuación en Jos ql.1e solici
tan las correspondientes concesiones administrativas para insta
lar viveros de cultivo de mejillones en los emplazamientos de
los polígonos establecIdos a tal fin por Orden ministerial de 14
de febrero de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado" número 75),
que al frente de cada uno se indican y,cumplidos en dichos
expedientes los trámites que di§pone el Deaeto de 30 de noviem~
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado.. número 304).

Este Ministerio, a· propuesta de la Dirección General de
Pesca Maritima, ha tenido (a bien acceder a lo solicitado, otor
gando las correspondientes concesiones administrativas en las
condiciones siguientes:

1.- Las concesiones se otorgan en precario. por el plazo de
diez afias, contados a partir de la fecha de publicación de la
pr:esente Orden' ·en -sI -..Boletín -Oficíaldel- E-stado- l pudiendo ser
prorrogadas a petíción del interesado y podrán ser caducadas
en los casos previstos en el articulo la del Reglamen to para su"
explotacíón, previa·formaciór.. de expediente al efecto.

2." Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y me
moria del expediente. debiendo realizarse en el plazo máximo de
dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán fon~

deados precisamente en los emplazamientos que se indican en
la relación adjunta.

3.a El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una de
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin que el ti
tular de la niisma tenga derecho a indemnización alguna.

4." Los concesionarios quedan obligados a observar cuantos
preceptos determin{tn los Decretos de 30 de noviembre de 1961
(..Boletín Oficial del Estado_ número 304), y 23 de julio de 1964
(o:Boletín Oficial del Estadoc. número' 10gB), asi como cuantas
disposiciones relaCionadas con esta. industria se encuentren vi-
gentes., "

82. Don Antonio Olivares Garda. calle del Duende, 2, Fiñana.
83. Don Joaquín Clares Morales. calle "Alila, 21. Fi:ñana.
84. Don" José González MartInez. calle Alcazaba, 3, Fiñana.
85. Don Antonio Aparicio Val.lejo, calle General Saliquet. 9,

FUlana.
86. Don Manuel Aparicio Mesa, calle Felipe Pérez, 27. Fiñana.
87. Doña Carmen catena Bretones, calle Melítón Martinez Gó

mez, 1, Fiñana.
88. Doña Purificación Salvador Garda, oolle Válida, 2, 8.°.

Tarrasa (Barcelona),
89, Don Santiago Morales Hernández. paseo de Valdaura,)68.

8.°. 2.-, Barcelona.
90. Dofta Maria Gracia Salvador Garcia. tr,avesia del Toro, 4,

Flñana.
91. Doña Antonia Rivera López, calle José Maria Gallego, 3,

Fiñana.
92. Don José Hernández Torres, calle Alcazaba. 10. Fittana.
93, Doña Cannen Villegas Martínez, calle Bilbao. 25, Ciudad

Jardín, Almerla.
94. Doña Maria Salvador García, calle Travesía del Agua. 7,'

Fiñana.
.95, Doña Concepción Salazar Santander, calle Santiago, 36, Fi~

ñana.
96, Doña Antonia Salazar Vargas, calle Niza, 14~16, L", 4,"

Barcelona;
97. Doiia María Antonia Moreno Vargas, calle del Perdón, 13.

Fiñana.
98. Don Sebastián Martínez Fernández, calle General Tama-

yo;' 33,- Fiñana. ,
99. Doña Carmep. Olea Lao, calle, del Agua. B, Fiñana.

100. Don Agustín Rubia Jiménez, calle IItlágenes, 14. Fiñana.
101. Don SebMtián Martínez Rubia,_calle SantiagO, sin número,

Fiñana. ~

102. Doña Ana Carvajal Vargas, calle Amarguras, 5. Fiñana.
103. Don Gabriel Pérez Nieto, calle del Pozo, sin número, Fi

'fuma.
104. Don Sebastián MaUlla Matilla, calle García· Morato. 28.

Granada.
105. Don Francisco Lao López, calle del León, 25, Fiñana.
106. Don Francisco Company López, calle Queipo de Llano, 14,

Fiñana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
AJmeria, 18 de junio de 1974,-El Representante de la Admi

nistración, Julio Acosta GaHardo.-5.I09-E.
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Doña María. del ~r Iniesta Hernández, cljl1e Santiago, 6,
Fiñana. '.
Don Francisco Navarro Ca.rmona, calle Oliva," 1, Pmana.
Don Justo Martínez MatUla, cfllle Almazara, ~·2. Fitíana.
Don Antonio Vallejo Muriana, ..Cortijo Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro"" Abrucena. _ ._
Don Ramón Martinez Jiménez, ,calle lmagenes, 3, Fmana.
Don Manual Morales La.torre, calle Amargura. 12, Pifiana.
Don José Olea Lao. ~jo del Fa... Fiftana.
Don José ApariciQ Matilla, calle General Tamayo. 4, Fi-
ñana. \
Doña Maria del M!U"Méndez Vallejo, calle Santiago, 3,
FIñana.
Don Jesús Trismn López. «Cortijo de- las Viñas-, Fiftana.
Don Miguel Iniesta Hernández. caJ.le del Cerro, 6, F1ñan~.
Doña Luisa Dolores Company D1as. calle Queipo de Llar
no, 12, Fiñana.
Don Antonio Olea Vargas, calle CelTQ' Mesón, 23, Fiñana.
Doña Manuela Salvador Martinez, .c&lle Santiago, 111, Fi
fiana.
Don Antonio Carda Castillo, caUe Capitán Acosta, 22, Fi
ña.na.
Don Santiago Nieto Carda, calle Travesia del Toro, 4,
Fmana.
Don Antonio Cuevas Moya, ,. calle Imágenes, 14, Fiñana.
Don JuanMarl1nez Rl...ra. .cortijo Macaré-. Flñana.
Don Domingo Martinez· Martínez. oalle San, Sebastián. 1,
Pifiana.
Don Juan Membrilla Garrido, calle Capitán Acosta, 5, Fi
fiana.
Don Antonio Torres CIares, «Cortijo Macavales... , Fiñaria;
Don Santiago Olea Salmerón, calle Don Manuel Alcaide, 1,
Fiñana.
Don Manuel Aparicio Plaza. calle José María Gallego, 10,
Fiñana. .
Don José Aparicio Inle&ta. «Cortijo Alofra Baja-, Fiftana.
Don Andrés Salmerón Herrerías, Ca.p'eten~ de Córdoba a
Almena, Abrucena.
Don Joaquin Olea Vargas, .calle Generalísimo, 13,. Fiñana.
Don Jesús Zoya MatiUa, calle Travesía del Agua. 1, Fi~
ñana.
Don Gonzalo Olea Carvajal. calle del Agua, 1. Fiñana.
Don Joaquín Santander Olea, calle Olila, 17, Fiñana.
Don Sebastján Martinez Jiménez, calle General Tamayo
número 3, Fi:ñana.
Dolia Antonia Mota Navarro, calle Capitán Acosta, 2, Fi~
fiana. .
Don Juan Morales Martínez, calle General Tamayo, sin
número. Fiñana.
Don Manuel Bretones Martinez, calle San Sebastián, 16,
Flllana.
Don Joaquín Olea Cabrerizo. calle José María Gallego, 7.
Pifiana.
Don Juan Manuel Plaza Pérez...Cortijo Jonzas... , Fiñana.
Don· Francisco SánchezElvira, calle Roig Ventura, 137,
Tarra,sa (Barcelona).
Don Juan Cueva&' Fresneda, calle· del Agua 15. Fiñana.
Don Juan Olea, Plaza, calle Santiago 7, Fiñana.
Don Antonio Ruiz Bretones, call~ Las Cruces, 11, Fillana.
Don Antonío Martínez :tvforeno. calle Ocaiia, 3, Madrid.
Don Antonio -Lao Vallejo, Calle Pompeyo Fabra, 230, Ta
rrasa (Barcelona).
Don Valentín Aparicio Mesa, o:C9rtijo Aceflia», Fiñana.
Don Rafael Rubio Martas, barrio canaescuras, Benalúa de
Guadix (Granada). .
Don Antonio CIares Morales, calle del Cerro, 35. Fifiana.
Don Fedel1co del Rosal Blanes, calle San Sebastián, 13.
Fiñana. '
Don Santiago _VargaS Salazar, calle Imágenes, 4, Fiñana.
Don Leamtro Plaza Nieto, calle Morales, 2, Fiñana.
Don Jesús Vallejo Morales,· calle General Tamay,o, 1, Fi
.:ñana.,
Don Domingo Moya Rubia, ..Cortijo de San Pedro», Fi
ñana.
Don Juan Maleno AlCázar, cane Cerro Alegre, 2, Fiñana.
Don SebaEotián Treviño llernánqez, calle Cerro de la Hor
ca, Fitiana.

g~: ~~~l~,nM&~~~á~i'~·r-t~~~~;~m~~~I.N~~~ucena.
Dofia Carmen León Galindo, Estación de -Dalia· María.
Dofta Carmen Moya Rubia. barrio Comarate, Benalúa de
Guadix (Granada).

"Don José Rodríguez Gómez, CelTa Alegre. 19, Fiñana.
~on Francisco González Rodríguez. calle Alcazaba, 1. Fi-nana, .-
Don Modesto Vargas Salmerón, calle La Estrella, 8, Fifiana.
Don José Hernández Vallejo. calle Imágenes, 18, Pifiana.
Doña Rosario MaUlla Bretones, calle Ignacio Díaz, 3, Fi
fiana.
Doña. Purificación 'Alcaide Salmerón, calle Murcia., 84, Al~
meria. ,
Don Antonio G6ngora Vallejo, calle Penitencia, 8 Fiñana.
Don José Salvador García, calle Amargura, 5, Fiñana.
Don Manuel ZoyO Matilla, calle Penitencia. 14, Fifiana.
Don Manuel Restoy Martinez, calle Santiago, 21, Fii\ana,
Don Juan Matillas Pérez, calle Penitencia, 28, Fiñana.

12482 ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a tO$sellores que se indican la instalación
de vivergs de cultivo de mejillones en los ·empla
zamientos de los polig0rt0s esUlblecidos· a tal fin

,por Orden de 14 de febrero de 1974,

,
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5.9 Por cada uno de los concesionarios deberá justificarse
el abono de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales
ínter vivos y sobre actos jurídicos documentados, de acuerdo
con la vigente Ley de, Reforma del Sistema Tributario, de 11
de junio de 1964, o la que proceda. si ésta se modificase, salvo
declaración en contra.

Relación de referencia

Concesionario: «:MejilIoneras Lago yRodríguez, S. L, ..
Denominado: «Melayro número 1".
Emplazamiento: Cuadrícula número 1 del polígono muros "D"

Concesionario' «Mejmoneras Lago y Rodríguez, S, t...
Denominada: ..Melayro número 2.. ,
Emplazamiento: Cuadrícula número 2 del polígono muros ..D..

Concesionario, «Mejilloneras Lago y Rodríguez, S. L.
Denominado: ",Melayro número 3~.

Emplazamiento: C,uadricula húmero 3 del polígono muros ",D,.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y Rodriguez, S. t.,..
Denominado: ..Melayro número 4-.
Emplazamiento: Cuadrícula número 4 del polígono muros ..D,.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y Rodríguez, S. L.•
Denominado: ..Melayro número 5...
Emplazamiento: Cuadrícula número 5 del polígono muros eD,.

Concesionario: OlMejillbneras Lago y Rodríguez, s: L._
Denominado: «Melayro número 6,..
Emplaz{lmiento: Cuadrícula número 6 del polígono muros «D.

Concesionario: «MejillonerasLago y Rodríguez, S. L.•
Denominado: «Melayro número 7_.
Emplazamiento: Cuadrícula número 7 delpoligono muros .D,.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y.Rodríguez, S. L._
Denominado: «Melayro número 8_.
Emplazamientp: Cuadrícula número 8 del polígono muros ..D,.

Concesionario: «Mejílloneras Lago y Rodríguez, S. L._
Denominado: «Melayro número 9".
Emplazamiento: Cuadricula número 9 del polígono muros .D.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y Rodríguez, S. L.•
Denominado: .Melayro número lO".
Emplazamiento: Cuadrícula número 10 .del polígono mu-

ros «D~.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y Rodríguez, S. L.
Denominado: ",Melayro número lh-.
Emplazamiento: Cuadrícula número 11 del polígono mu·

ros ",D_.

Concesionario: «Mejilloneras Lago y Rodrígu-ez, S, L.
Denominado: ..Melayro número 12".
Emplazamiento: Cuadrícula número 12 del polígono mu-

ros ..D",

Concesionario: ..Mejilloneras Lago y Rodríguez, S. L..
Denominado: .Melayro número .13...
Emplazamiento: Cuadricula número 13 del polígono mu

ros ",D",

Concesionario: ..Mejilloneras Lago y Rodríguez, s. L._
Denominado: ..Melayro número 14",

.. Emplazamiento: Cuadrícula número 14 del polígono mu..
ros "D". .

Concesionario: «Mejílloneras Lago y Rodriguez, S, L..
Denominado: ..MeJayra número 15".
Emplazamiento: Cuadrícula número 15 del poHgono mu-

ros «D".

Concesionario~ ..MeiUloneras Lago y Rodríguez, S. L."
Denominado: ..Melayro número 16".
Emplazamiento: Cuadricula número 16 del poligono mu~

ros ..D".

Concesionario: Don Juan Manuel e.amaño Caamaño.
Denominado: ..Jumaca número 5".
Emplazamiento: Cuadrícula número 17 del poligono mu~

ros ..D",

Concesionario: Don Juan Manuel Caamai'io Caamaño.
Denominado: ..]umaca número 4".
EmplaZamiento: Ct¡adricula número 18 del polígono m'llw

ros ",D... • .

Concesionario: Don Juan Manuel Caamaño taamano,
Denominado: «Jumaca número a_.
Emplazamiento: Cuadricula número 19 del polígono mu-

ros ..D".

Concesionario: Don Juan Manuel Caamaño Caamaño.
Denominado: cJumaca número 3",
Emplazamiento: Cuadrícula número 20 del polígono mu-

ros "D".

Concesionario: Don Juan Manuel Caamaño Caamaño.
Denominado: _«Jumaca número 2....
Emplazamiento: Cuadrícula número 21 del polígono mu

ros "D",

Concesionario' Don Juan Manuel Caamaño Caamaño.
Denominado: ..Jumaca número 1...
Emplazamiento: Cuadricula número 22 del polígono mu-

ros ..D".

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974,-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

I1mos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1974 por la que
se concéde a ..Sociedad Anónima ltalo-Española"
(SAlTES) el régimen de reposición con franquicia
para la importación de polf,propíleno, en granza.
por exportaciones, previamente rearizadas, de rafia
de polipropileno,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Sociedad Anónima Halo
Española.. (SAlTES) solicitando el régimen de reposición para
la importación de polipropilenp, en granp, por exportaciones,
previamente realizadas, de rafia de polipropileno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:. .

1.0 Conceder a la firma ",Sociedad Anónima Italo..Española:o.
{SAlTES}, con domicilio en Gerona, 175. Sabadell (Barcelona)
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de polipropileno, en granza (39.02.L.1l, empleados
en la fabricación de rafia de polipropileno (P, A. 5L02.AA),
previamente exportadas.

2.° A efectos contables, se establece que por cada 100 ki
logramos netos de rafia o monbfilamentos exportados pueden
importarse con franquicia arancelaria 103 kilogramos con 90 gra
mos de poUpropileno, en granza. Dentro de esta cantidad se
consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario al
guno, el 3 por 100 de la mercancia importada. No existen
subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direccio!les Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas corresponda.

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
repo~ic1óncon franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. '

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas

Los paises de origen- de la mercancía a importar con fran·
quic1a arancelaria serán todos aquellos con los que España
msntenga relaciones comerciales norroles.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la opcrtuna certifi¡::ación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la' del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a -importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo pdr un período de'cinco aftas, contado a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos de la Norma 12, 2, al, de las contenidas _en la Qrden
ministerial de la Presidencia de Gobierno de 15 de marzo. de
1963 ("Boletín Oficial del Estado;" del 16). Para estas exporta
ciones, el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ...Boletín Oficial del Estado".

7!J La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en


